RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000534, Ent. N° 428/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga del Convenio con la Agencia de Desarrollo de Rivera;

RESULTANDO: 1)  que en el marco del Convenio de Cooperación de la Intendencia y la Agencia de Desarrollo;
2) que el Intendente, de acuerdo a lo informado por el Director General de Promoción y Desarrollo, por Resolución 13383/2014 de 03/12/2014, dispuso mantener a partir del 1/01/2015 la colaboración inter institucional mensual con la Agencia de Desarrollo e Rivera, hasta el final de la presente administración, a valores reajustados por IPC vigente al 31/12/2014;

3) que la Contadora Delegada, con fecha 09/12/2014 observó el gasto por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

4) que por Resolución Nº 14359 de fecha 29/12/14 el Intendente de Rivera reiteró el gasto fundamentado en la necesidad de continuar contando con el apoyo de la mencionada Agencia, tendiente al crecimiento económico y social departamental y fronterizo, orientada a mejorar la calidad de vida de la población, generando fuentes de trabajo e ingreso dignos de manera equitativa y sostenible sin comprometer los recursos medioambientales y capaces de superar la marginalidad económica, la fragilidad cultural y la exclusión social;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantiene incambiada la causal de observación por razones de legalidad, oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener las observación de fecha 09/12/14 formulada por la Contadora Delegada;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3)  Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Rivera.
mp
1

